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El Consejo de Ministros autoriza a Aena 
a adquirir la mayoría del Aeropuerto de 
Londres Luton 
 
 
 Aena adquiere el 11% y pasa así a una posición mayoritaria con 

una participación del 51%  

 Es el quinto aeropuerto del Reino Unido y el sexto por número 
de pasajeros de la red de Aena con 9,7 millones en 2013 

26 de septiembre de 2014 (Ministerio de Fomento) 

 

El Consejo de Ministros ha acordado hoy autorizar a Aena a adquirir la 
mayoría del Aeropuerto de Londres Luton. 
 
De esta forma, Aena adquiere el 11 por ciento del Aeropuerto de 
Londres Luton hasta alcanzar una participación del 51 por ciento de su 
capital que, junto con el 40 por ciento que ya adquirió en noviembre de 
2013, hace que Aena haga efectivo el control del aeropuerto y pase a 
una posición mayoritaria.  
 
El Aeropuerto de Luton es el cuarto aeropuerto de Londres por tráfico 
de pasajeros con 9,7 millones en 2013, el quinto del Reino Unido y el 
sexto aeropuerto de la red de Aena, por detrás del Aeropuerto de Gran 
Canaria y por delante del Aeropuerto de Alicante-Elche. 
 
Esta adquisición se enmarca dentro de la estrategia de Aena de 
aumentar su presencia internacional con participaciones de control en 
aeropuertos estratégicos.  
 


